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Deatro y fuera de la Capital

f jr aü »eá . . 
p^r tras «eses 
Por reís meses 
Por un alo . .

, 2*50 pesetas 
.7'60 .
. 16*00
. SC‘00

Nim-jro saelto, 0*60 oS&ttmoa 
IBM oorrlente.
Hasta tres mema 0*T6: y fechas an- 
tsrloreo 1 peeeU.

FHA’^OTífc noNCVRTADO 
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SK PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SAJSADO .
AnvBWTCxoiA, No 80 odoiitirái), paro la üuotoióo. ooiannioaoionas Qua or vo&aao 

rcífifitradas del Gobierne de ¿rovinoía.

Ntoexq 78
’’^BCTns ni» TríSHPCT^N

Loa edictos y anoacios ofinisüts 
y particulares que seau da pago, 
t i Ásia b 1 DIEZ céntimos de pe* 
reta POH palama, y los anuncies 
íadioiaies a raaón de oi«oo cénti
mos de peseta también pob pa« 
lajbba; dsbisnde loe interesadoa 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la corespondien
te Oarta de Pago, haber Mtisie*

A* í)«fcsf.í>ri’j 
ds rondes provirniBlss, sin cura 

I joí lito rn fe in*e't«)rt'"

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islao adyaceske, Cañarj tsrritüí'c? io 
Airiea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sisar ellas no se dispusiere otra cosa. 3g entiende hecha la promulgación el día 
n qu termina, la inserción de la Ley au la G a chía .(Árt. 1,® del Código Civil). 

®  

.A n ■?. C-.ut^dnrk de la ïseelcnttsUa Di?níi«i¿n Pr
K1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lis sus- 
oripowr 3. que vengs? awmpalladae de su iiaporte, debi^mdo hacerlo ios de fuera 
de la Oí pital por üo da Ubn-cxa del Tescro, Giro Poe‘8al o l^tra de fácü oobro

Ministerio de Organi
zación y Acción Sin

dical 
OKDEN

1651 
limos. Sres.: Para la reallzaJón 

práctica de lo diapuaato ea $1 ar 
tioulo sexto del Decreto de 15 le
mayo último, sobee organlz’íclón 1 
de este Ministerio, he ceñido n | 
bien disponer: «

Articulo primero. La organiza । tr andíí. Viíriíará, inspeccionará y 
clón central dei Servicio Nacional s orientará los movimieoíos migra- 
de Emigrsoóa, comprenderá laeglQüo’ Baoionales. Será la qnoer- 
Secoiones siguientes; { servicio de colocación

Sección primera: Colocación. g aquellas profseioaes que po, '?u 
Sección segundáí Migracióa. | oíUfiosctón es&eoial no puedan so 
Sección tercera; Asuntos g^ae- J ta «I régimen de colocación j navege oión.

I locnl ni provincial, tales como la S b) La subteooión de «Inmigra- 
Artículo segundo. A ja Sección I di) éonicos, prolesiones liberalf••s‘ | clón», estará organizada jn dos 

primera o de «Colocación» cerras 'S espectáculos, etc. Establecerá los | OdoiBís: La de «Trabajo -de Ex
pende entender en cuanto se re á, ooncot’aos de comneteDcis cuando i * 
fiera »1 ordeaemiento de la disírl- ? alguna empresa solicite tarjetas de trabajo 
bucióu do trabajo y mano de obre, | trsbíjo para extraejeros, con el fin 
y a crisis do trabajo, su estudio, | de ver ri h«y nacionales que pue- 
previsión y remedios. | óaoi desempeñar loa cargos vaoaa-

Se dividirá eu dos subsecciores | tes.
b) La Bubsección de «Reincor

poración al Trabajo de los Con 
batiente»», se desarrollará en tr?a 
Oflo’oas: i di^rá y propondrá las Die dida a ? úítimo confi' re al Servicio Nació-

«PfoteoclóB y OríJíBomiento. a 2 Deoet.ñai para evitar la cempe- „1 .. j^cir, ¡o, de Criait detra- 
la que corfeepOBderá iodo lo reh* | teooia ilícita a r uestra n ano de u „ t„.u„ «
Clonado con la legislación en ga-l obra; se relaoionrrá con lar demás | ® y. ® ‘ contra el paro, dis. 
Rí9ral «obro esta materia, respues* ■ Autoridades y Enpresas riara el * b ibución de ítabajo y movimicn- 
f/’s a consultan de empresarios y 8 cumplí miento de lis dispos iciones | los migratorios ea el interior, in
tra bajadores, relBcionee con otras | sobre extranjeros y ejor :crá la migracióo do extranjeros y su tra* 

_ *3' _ A A A 3. a 8   —  — 1^- T ^^^*2^***i J _ .í^ I* je en Eap ña, Oficinas de oolo-«Eítadístioís», que establecerá F por m idió de las laspeooiones de ,las de: obreros y empleados com-I Emigración y en loa Centros de ’I .° y registros de parados y 
batientes, con puestos de trabe Jo | T-»bojo por las Inspecciones de í reincorporación
reservados o que por diverjas | | sí trabajo de loa combatientes.
causas se hallaran en paro forzo-1 Ariímlo oiarto. La Sección § Para que la d^’nominscióa de las 
«o el dermovidzsrae; lo de empre- ? _
saa formadas y tra:»sformada&; 1«^ .* .í. - * rta *

se dividirá en tree Oficinas:

a saber: DiStríüuoióa de trabajo y 
Servicio d e Reincorporación ai 
Trabajo de los Combatientes.

'' 'a) La subseoo.óo de <Distribu- 
oióu de Trabajo>, se compondrá 
de las Oficinas siguientes:

tOrganismos de Colocación», 
que entenderá en la oigaoización, 
reglamentación, inspección y re 
laoioues con las Oficinas y Regis
tros de Coiocaoióa esUbleoidos 
en las provinoios, aprobación de 
BUS presupuestos, destinos de su 
personal, normas para ia propa
ganda del servicio y atribuciones 
del mismo.

<Normas de Colocación», que 
intervendrá y colaborará en loa 
regímenes especiales de coloca* 
oión (inválidos, mutiiados de gue
rra, ex oombatieutes, familias de 
oombaiioBtes muertos en campa
ña, mujeres, jóvenes o apreodloea 
en general, etc).

^•tudiará y formulará la pro
puesta de bases y normas de ola- | 
iifioación para la formación délos I fie patronos y obreros, en que 
Censos profesionales de trabaja* | pueda ser posible una avenen ia 
dores. Oolaborará en los estudios | por Intervención directa del Poc'sr 
e Implantación dá la Oariilla de | Público.

Arlículo tercero. La SecciónTrabajo.
<CrÍ8Í3 de Trabsjo>, tendrá a su 

Cargo el conocimiento de estas 
crisis, sus causas y daños; el estu
dio, propuesta y vigilancia de me
didas para rcmejiarlas y comba
tirlas; informes sobre las causas 
de paralizioióa de estiblíícimien- 
tos íuduatriales y propuestas de 
remedios y promootón. donde sea 
posible, de servicios de auxilio a 
los parados, subsidios a obras y 
remedios ea general para mitigar 
el paro forzoso.

<Oíl3ÍQaGíQtrel de Coloc?íeiór¿>, 
será oí 6rg«no superior j?rárqüi ’ i 
d i todis ia ? Oficinas ProvlncUle i, 
carao estes a an vez lo soa, de La 
Odeinaa Locales y Registros. Su ; 
íT íaióo principal será c ntrslizôr - 
todas las estndistiess de paro y : 
colooseión y será el órgsQo com- 
Patente para proponer las com ¿ 
p»?38aC-lonfts para la mejor disir i- ‘ 
b ’dóo de mano de obra dentro
del peía, con el fle de 00 alterar el 
eqoi'íb io entre la oferta y la d i-

de vacantes y propuestas de t a 
bajadores para les mismas y ou) a 
tas se deriven de la desmoviliza
ción y de la absorción por las 10- 
tividades dal país de la masa tra
bajadora en filas. í 

<Incidenci*8>, que efetéñdérá 
todos loe casos de desacuerdo en

J segunda o de <Migración>, será la 
i competente para conocer en los 
f movimientos internacionales d e 

trabajadores queafzotea a nuestro 
pois o de los conciudadanos q ie 
se desplacen por razones de tí a- 
b^Jn; ooQStnrá do las siibseooioc 38 
de E-ulgración e Inmigración.

a) Corresponde a la subsíc 
olóo de <EmigraotÓD>, el tenar a 
su cargo todo lo relsoio¡;edo con 
la tutela de los españoles que 19 
expatrían por causas de trabajo.

Se dividirá an dos Ofloinar. La

de <Ex orior>, qu ; síi ocupará de 
la íutoiá L-gai y jaríd oa de loa 
eaaigea itee y auardtberaa y dere
chos er el extrcnjiro; fomtato del 
.*iBpíritn nacional ea las masí.s emi
grada»; su crganización y defensa; 
su repKtriación cuando proceda y 
ias relaciones con Agentes diplo
mático s y consulares.

La d 3 <Intar¡or>, cuidará de la 
inspección dahtri^ de nue- tro te

? rntorlo y eu puprios y fronteras 
i de todo lo refererie a emig- acióo;

rolaciouea con las Compe filas Ná- 
i vieras y Consignatarios; Despa* 
i chos pasapor es; cond'ciones 
ide seguridad y saiidad de los bar

cos; regimánes re embarqúe, y 
personal deservicio y sanitario en

I jWDleros., que erteoderá robre .1 ’ Emig acióo, estori ooaiü- 
.«en España délos no na- ¿ MI» R®? lospeooiones de 

oionalei; será la rompetents en la f Emigración, a las que además del 
tramitación y rejoluoión de los * c imeiido qu3 hoy tienen asigna- 
permiios, iomigr joióo y írabajo. - corresponderá en lo sucesivo, 
Llevará los ficheros de trsbajsdo I j , x u*.I ré. «tr»ntero», por país..., em-1 ‘‘® >“ ««peob-
presas y profeaio^ies. f provincia, desempeñar los de-

! La de <Iospeoción», quo esíu- J más,que el Decreto de 13 de mayo

jp

terodrn o de «Asuntos generales», Inspeocionea esté más de acuerdo 
¡i con su función, se llamarán los- 

La (-e «Coordinación*, tendrá a ■ pecoloncs tic Migración, y se in-

í
ea oar(,*o el registro y nrohivo ge “ oorporeráa n la reipeot va Delega-
Beral üel Servicio Nacionnl; el lo- 
forme y despacho de los esuotoa 

I genera lea; la preparación 'T revl-
- alón de índices de firma; de tas 
Û relaoic oes coa otros Cei tros y 
¿ Dependencias; Id formación de 
j Memorias generales y puhlioacio- 
* oes y ol archivo bibliográfico del 

Servicio.
La de <HaoieQda>, llevará la 

contabilidad de ingresos por pa
tentes de navieros y conrignata- 
ríos, pjr canon de billetes de eml- 
grsntet; registrará y contabilizará 
los rei'itegrüs por repatriaciones; 
los derechos d< vengaJoa por Tár
jelas de Identidad Protas ional a 
extranjeros; multas por Incampii' 
miento de las disposiciones que 
afecten al Servicio Nacional* asi

i

e mo todo lo referente a derechos 
pi? despacho de barcos a horas 
sxtraordicariss y venta de publi- 
Crïoionas del Servicio. Contabiliza
rá y llevará la estadístion da los 
dntos relaok nados con subsidios 
y suovénoio; es o remedios para 
mitigsrel paro; cuidará del segu
ro del emigr ante.

I La Oficina de «Personal», que 
1 e-Henderá ei cuanto se relacione ic> nlaaprofieetásde plantillas o 

( fí acionoriof especiales del Serví* 
j c o Nacinno- , cuidando tile lo» ex- 
I p'KUentes peraonales oorrespon
I d'entes y tr imitación de los per- 

misos, llcerh ias y destinos de todo 
í eí personal incorporado a este 
I Servicio Nacional
5
i Artículo Quinto. La orgaoixs- 

oióo proviociol del Servicio Nooio-

i.

oíón de Trabajo.
Artículo 8 XÍ0, L«s iQspeooio-

B*s en visjf y en el exterior de 
£ip¿Qs, ooDUauarin efcoluíndoae 
con arreglo a lo que dispone la 
vigente L'^y de Emigración y dia- 
posioiones complementarias y acia 
ratorias.

Dios guardo a V. I. muchos afios. 
Santander, 18 de junio de 1938. 

—II Aflo Triunfal.
PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sres. Subsecretarios de esta Mi
nisterio y J‘^fe del Servicio Na
cional de Emigración.

(Del ^Boleiiit Oficial del JEsiado^.—^ 
Bttrffos, Só de jafúo de 1958.— 
Número 609).
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hibir € xoeslvamente una oorriente• X híbir Exoesívamenie una oomenw MinistOriO do Organi* g^p^ptadora provechosa, esta Vi* 
ZáOión y Acción Sin* cepresidenola se ha servido dispo •

dical
D ËCRETO

1643
El artículo ciento diecisiete del

Regiomento de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la industria, do 
tri inta y uno de enero de mil no • 
vecleatos treinta y tres, dispone 

1.® La exportación de sellos 
españoles útiles y, en general, de 
sellos inutilizados, sean espafloles 
o extranjeros, no podrá ser prao- 
tioada en lo sucesivo más que por 
comerciantes matriculados o que 
se matriculen en la Contribución 
Industrial como filatélicos.

i

que los Eatatutoi de las Mutuall- | 
dades y lo mismo los Reglamentos 
particulares, en su caso, deberán / 
ser informados por la Caja Nació

2.® Cada exportación de sellos | da formulado y con ratifloooión 
comprendida en el número ante* | del embargo practicado, debo con 
rior, deberá ser autorizada admi I denar y condeno al demandado 
nistrativamente por la Oficina a • don Joaquín Gasea Jiménez, al pe
que se refiere el número siguiente | go de la cantidad de 700 pesetas 
que procederá a evaluar el valor I al demandante don Antolín Oflate 
en divisas de las exporUoiones | y Oflate, que este reclama en su 
autorizadas. En ningún caso po- i demande, con expresa imposición 
drá ser autorizada la exportación I de costas a dicho demandado;

5

nal de Seguros de Accidentes y 
por el Consejo del Trabajo, antes 
de ser aprobados por el Ministe
rio.

El Informe de este último Cuer
po consultivo está asimismo pre-1 de los sellos que tengan las ins-1 aquien por su rebeldía nottfíque- 
oepina do para otros asuntos en | oripoiones do « Correos », «Co- i sele esta sentencia en la forma que 
diferentes dispoeloioner; pero ha- i rreoa de Espafla», <8erviclo de f prsvleue el artículo 769 de la Ley
liándose pendientes de decisión | Corieoi» u otras análogas, slo ser | de Enjuiciamineto civil.
la substitución o reforma del men-1 ¿g ¡Qg emitidos por el Estado con S Asi por esta mi sentencia, lo pro- 
clonado Oonaejo, mientras esto no 5 destino al franqueo de la corres- i nuncio mando y firmo.—Luis Mo
se decida, es necesario determinar | pondenoia. I roy'— Rubricado».
en qué forma habrán de aer aupll-1 8.« a los efectoi de eata Oí- | Leída y publicada ha sido la 
dos sus informes, y en su virtud, | den, so establece en el Servicio I sentencia anterior el mismo día. 
previa dehberao’ón dal Consejo > Nacional de Correos y Teleoomu á V pora que consto y sirva ds 
de Ministros y a propuesta del de I nícoolón una «Ofloino de Exporta* notificación en forma al demanda- 
Organización y Acción Sindical, « clón Filatélica», encargada de con | do don Joaquín Gasea Jiménez ex 

pide el presente que firmo y selloDISPONGO: I oeder la» aniorizooioBe» ; realizar ; 
11rs evaluaciones prescritas en el iSiempre que las disposiciones 

vigentes preceptúen que deberá | número anterior.
Informar el Consejo de Trabajo. I Las autorlzacionea de ex 
entre tanto éste no se reorganice, | portación, con indicación del im- 
BQ Informe será aubstituído por el | porte en divisas a cada una asig 
de la Asesoría Jurídica y la Jete* | nado, se comunicarán por la Ofl 
lurs del Servicio Niclonal a la | ciña de Exportación Filatélica, in 
cual corresponde el asunto de que | mediatamente, al Comité de Mo 
se trat?*, si la rdeolución compete | neda Extranjera y a la Jefatura ’ 
al Ministro, y por el de dicha Ase | de Censuras Miliiares de Correos ’ 
soría Jurídica y el Jete de la See- 8 y Telégrafos, encargándose esta 
C’ón correspondiente, cuando la 1 última de dar las órdenes oporlu- 
de una Jefatura Nación»! de Ser-1 na» P"» *» oirculaoiúa d» lo» püe- 

vicios. : go3 que oontengao los saUos ouja 
Así lo dispongo por el presente 1 txportacióa se auV r za.

Decreto. I guarde a V, E. muchos

Dado en Burgos, a 15 de junio s sfics.
de mil novecientos treinta y | Burgos. 18 de junio do 1938.— 
ocho —Segundo Aflo Triunfal. | II Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. B FRANCISCO G. JORDANA.
El Ministro ie O ganizacíón y y Exemo. Sr. Mioiatro de....

Acción SiDdíoal. tBoleiin Oficial del lístado^,-^ 
PEDRO GONZALEZ BUENO 8 Bu*-gos, 21 de jumo de 1938.— 

(DU eBMn Oficial del EstadoNúmero 607). 
BurgoSf 22 de junio de 1938.— 8   

Número 608). 8

Vicepresidenoia del
Gobierno 

ORDEK

ÁdministraeióQ da Jostlcia 
1615

Don Luis Moroy y Peroández, juez 
municipal de esta ciudad de Lo*

B g roño,I H’go saber: Que en los autos 
1658 1 9^^ luego se harán mención se ha 

c Q B»! « 1 5 dictsdo ts s8nt0noia cuyo encabe- Exemo. Sr.: El volumen oreolen 1 . •, • , . 
* . , a X - • 11 _ S zaraieolo y parte dlspoaltlva es del te de las ezportíoionta de sillo» * rijuntez 
espafloles Útiles y de sollos usa | «Sentenoia.—En la ciudad do 
dos, que den lugar el percibo de I ixjgpoflo a nuevo da judo do mil 
cantidades en divisas, exige de la j novecientos treinta y ocho Vistos 
Adminls^rso’ón Etpsflolo la acop* | pQp gj s?flor don Luis Moroy y 

Fernández, Juez municipal de la 
misma, los presentes autos do 
juloio verbal civil seguidos CRt’’e 
partas, de una, como demaadante 
el Procurador do los Tribunales

cíóo de med'des hasta el presente > 
no tomadas. En este B<^ntido y * 
procurando concillar las exigen- i 
oías de un Luen régimen de divi 
sae, con la conveniencia de oo oo-

don Domingo Apeliániz Santa Ma* 
ria, en nombre y representación 
de don Antoîin Oûote y Oflate, ma 
yor de edad, soltero, propietario 
y de esta veciodad, y de otra, co* 
mo demandado don Jocquia Oas-
oa Jiménez, mayor de edad, casa* j 
do, musico, vecino que fué de es- j 
ta ciudad y hoy de ignorado para- 1 
doro, sobre reclamación de canti- | 
dod; y |

Fallo: Que estimando la deman- |

en Logrofio a trece de )unio de 
de mil novecientos treinta y ocho. 
w-II Año Tfiuofal.««K/ Luis Mo- 
roy.—P. S. S : El Secretario José 
María de Colaa.

i r

Ministerio de Hacienda
ORDEN

que las expida, que únicamente 
surtirán efecto para justificar el 
derecho al percibo del subsidio o 
las familias de los combatientes.

Las oertifloaciones que no le 
expidan en la forma que queda 
establecida, deberán reintegrarle 
con el timbre que corresponda, 
así como también aquéllas caique 
se cumpla el mencionado requiil- 
10, si se presentan a otros efeotoi 
distintos del anterioimentc sefli 
lado en Centros y Oficinas que no 
sean loa encargados de la aplica 
oión de las disposiciones sobre 
subsidio al combatiente; siendo en 
ambos casos de estricta observan
cia el artículo 919 de la My del 
Timbre vigente, conforme al ouii 
no será®admitido por las Autori 
des, Tribunales^ Oficinas púbiicai, 
Sociedades y particulares docu 
mento alguno que carezca del tim
bre correspondiente, bajo la reí* 
ponsabllldad de la multa que pro 
ceda.

Tercero. Gozarán también di 
la exención del citado impuesto 
las certificaciones que expidan lii 
Comisiones provinciales y looalei 
dtl subiidio.

Dios guarde a V. 1. muchos afloi. 
Burgos, 20 de junio de 1938.- 

Segundo Aflo Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional dç 
Timbre y Monopolios.

(Del •Boletín 0/ieiél cM Lsiado».- 

Bwgost 91 de yunto de 1958.- 
Número 607).
.................... ..................b .................................................................   ■ 

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
1689

: limo. Sr : Con objeto de regu 
lar la efectividad de la exención 
del impuesto del Timbre de loe 
documentos relativos al subsidio 
o las familias de los comba tie o tes, 
este Ministerio, do conformidad 
con la propuesta de esa Servicio 
Racional, se ha servido acordar lo 

' siguiente:
‘ Primero. Las certlñosciones de 

existencia del combatiente, expe
didas por el Jete de la unidad de 
que forme parte, a que se refiere 

' el número 1.® del artículo 1.® del 
Reglamento de 30 de abril del co* 
rriento «ño, para aplicación del 
Decreto reorganizando el subsidio 
a las familias de loa combatientes, 
estarán exentas del impuesto del 
Timbre, aun cuando no concurran 
las clrounatanoias exigidas al efec 
to en el Decreto de 21 de junio de 
1937.

Segundo. Las certificaciones 
del Registro Civil y del Catastro, 

' amillaramlento y matrícula de la 
contribución industrial a que res* 
peo ivaraeate se refieren los apar
atóos 9.® y 4.® del artículo 1.® del | 
R-glemcnto antes citado, estarán | 
asimismo exentas dal impuesto del 
Timbre, siempre que en dichas 
certificaciones se haga constar, de 
modo expreso, por el funcionario

1686

XEl Exorno. Ayuntamiento de ai 
presidencia en sesión extraordio! 
ria, celebrada el día 6 de los ce- 
rrientes, por unanimidad acorúó 
abrobar una Ordenanza espeoitl 
para la costrucción^en la manztufl 
que forma el solar procedecU 
del derribo del antiguo Seminario 
y en esta atención, oumpliesdo 
con lo dispuesto en el artículo 146 
de la Ley Municipal, por prs' 
secta se advierte que dicho ’expo* 
podiente qieda expuesto al póbll* 
ce en la Secretaría Municipal, du 
rente las horas de 9 a 13 y de 16 
a 19 y el plazo de un mes, al obje 
to de admitir las reolamacicoei 
que pudieran formularse contrft el 
ifidtoado acuerdo.

Logrofio, 20 de junio de 1988» 
II Año Triunfal.-—El Alcalde Pr(' 
sidente, Julio Pernas.

ANUNCIO
1613

Formodo por el Sdoretaric-Io 
terveotor y aprobada por tsit 
Ayuntamiento, la liquidaolóo 
neral del presupuesto de 19^"' 
queda dicho documento expuetí^ 
en esta Secretaría por 8 días b* 
biles para su exámen e interpoD^' 
las reclamaciones que proceda^

Bereo, 5 de mayo de 1938.* * 
Afio Triunfal.~E1 Alcalde, 
Fro Bolaco Alesón.
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; > ANUNCIO
- ’ 1624
Cot^fMionüdo el padrón de eéduloi 

persotMlcs para él aHo en enrso 1938f 
qwda expueeio al püblieo por espacio 
do qninee días en la Secretaria da es- 
te Ápnntamiento a los efectos de recia* 
ma^ón.

Hervios, 20 de junio de 1938 ^11 
Año Triunfal,^El Alcaide, Hilario

Servido Nacional de Abatecimientos y Transportes
■....... . sw

estadística einformación
Provincia do Moa de Año de
EstadoJndice comparativo de precios de artículos alimenticios, vestido, calzado j medica
mentos considerados de primera necesidad que regían en 18 julio de 1936 y los actuales.

Qerectda, lii

Anundos Oficiales 
OOMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

ARTÍCULOS
1 PRECIOS i TANTO POR CIENTO ?
Unidad- — —•- OB81RVAÜINES

: En 18 jallo :ln fln da (1)= 
i de ISte j

Aumento : Dismlnu-: 
! oióa

Cambios de compra de monedas 
publlcadoa el día de 17 de junio 
1988, do acuerdo coa las disposi 
oiones ofloiúles:

Grupo I —Produoloa sgrfsolae 
y derivados

Divisas prooedenles de exportaciones 
25*80Francos 

Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Divisas libras importadas 

y de Aniiit amente 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal

42*45
8*68 

45*18
196*35

3*45
144‘7O 

4*72
38*60 
225

50'00 
2‘lfi 
9*14 
1*90

voluntario

2975 
53’05 
10-76 

245'40
48‘25

: Achicoria 
Alfalfa 
Algarroba 
Arrea 
Avena 
Cacao 
Calé 
Cebada 
Centeno 
Frutas 
Garbanzos 
Habas 
Hortalizas en general 
Jadía blanca 
Judía pinta 
Lentefas

' Maíz 
Muelas 
Paja para piensos

Kilo

2‘80 .

Paja larga 
Patatas 
Pimieutos 
Trigo 
Yeros

(Del tBoleün Oficial Estado».-- 
Bwgos, \7 de junio de 1958,- 
Niemeró 603)._  _
ADMINISTRACION 

CENTRAL 
ministerio del interior

------

Aceite corriente
' Aceite fino 

Aceite refinado 
Azúcar molida 
Azúcar cuadradillo 
Azúcar terrón
Azúcar de oefia 

_______ Conservas vegetales 
Servicio Naowwal de Abastecimiento Conservas en dulce 

î Frutas secas 
I Harina do trigo 

1691 Harina ladeada

y Transportes
obdbn circular

Con el fln de unificar el criterio
Harina (otras) 
Pan

de las Juntas Provinciales de ;. Salvado 
Abasto!, permittendo al propio | Vto.gre 
tiempo, eirípido examen y com- | Vino o 
paracióD de los precios de los ar generoso 
«culos que estaban en vigor en 18 |
de julio de 1936 y los que rigen | QrupoU—Productos pecuarios 
actualmante, asi como la causa y | y derivados
proporción del aumento o dismi- {
nucida que han “ I oS«2 de coídero
cada provincia con relación a las | cordero lechal
restantes del territorio nocional, | oveja
se publica el Estado Indice al que | Caroe de ternera 
deberAo someterse las Jantes Pro | Carne de vaca 
vlnolelei de Akssto., que remití-1 Tocino Irewo 
rdn en el pleao de dlex dloi a eele j 
Servicio Necionol de Abastecí' I
mientoa y Transportes el corras I Conservas alimenticias 
pendiente al mea de mayo, debien-1 Embutidos en general 
do heoerlo los mese, iucivo. l Jamón
dentro de loe dies primeroe diae | condeaeada

Litro

Kilo

de cada mes: « Leche en polvo
Burgos, 10 de junio de 1988.— | Manteca de cerdo

n Afio Triaolal.—Bl Jefe del Ser I Montees de vaca

—j 
i i 

s s 
i 
1

Bote ! 
Kilo

i 
:

:

Litro 
Bote

!

Kilo X

vicio Nacional, Juan de Villaloa* 

Srea. Gobernadores Civiles de las 
provincias, Presigentos de Jun
tas ds Abastos.

Queso fresco
Queso salado

Gruño lll.—Productos avícolas, 
pesca y derivadosi

SGCB2021



<8 áe junio

Ministerio do Hacienda

El Preoidente,

4JríZC7O

^6m«rc 601).

1
•• i

fiÔLBtlA Of i

. . dct» .

———

ARTÍCULOS Unidad
P R B C1 o 8 i TANTO POR CIENTO ¡

i ........... nnaauvAnnacQ
En 18 jallo Bn fin da (1) 

. de lase i
Anmento : Dismina*; '' —«
- ______i olón !

Bacalao 
Besugo 
Conejos 
Qaliinas 
Huevos 
Merluza 
Pollos 
Sardinas 
Otras aves 
Otros pescados 
Conservas de pescado

Grupo IV.—-Otros productos i 
i nd US tríales del frío

Bujías esteáricas 
Chocolete 
Gallólas 
Hielo 
Jabón común 
Lejía 
Pasta para sopa 
Sal fina 
Sal gruesa 
Velas

a) Oombustiblcs, Gas y Plúidc 
eléctrico

Antracita
Cok 
Huda 
Vegetal 
Flúido eléctrico 
Carburo 
Gas
Gasolina 
Lefia 
Petróleo

b) Vestido y Calzado

Alpargatas 
Boinas 
Calcetines
Calzado para oaballero 
Idem para sefiora 
Idem para nifios 
Idem para nlfiss 
CoBfeccioues de caballero 
ConfccoioBes de sefiora 
DrilsH 
Porrería 
GüiTíB
Hilos para coser 
Medias
Otros artículos de uso corriente 
Panas
Sombreros de trabajo 
Tejidos para caballero 
Tejidos para sefiora 
Tela blanca 
Tela de color

c) Medicamentos de uso co 
miente

Kilo

Piezr

Docens 
Kilo 
Pieza 
Kilo

Bots

Kilo

Litro 
Kilo

P a q u ete

Kilo

Kw

Me 
Litro
Kilo 

Litro l

Par

i í1 1 Ï
t

Metro t :
Carrel í í 
Pir i

Metro ¡

j ~ ’1

i- i ! :

i j : ?
5 ?! ;
i i i
! i ; !

S i i i? i i Î
i i i i

'1111 
i i : i ¡

• 4 
í • ’ i

-i i ’ " - ' 1

Ni 1

- i

i S1

' i 1> í a'3 0‘ 1 1! S

1 
■ 1 
1 1
1 

i I
Î - ;

> Î

* * i^5

i !
H :

Î • I-i i ” H
i 1 2 i

de . .

(I) Póngase el mes de la fecha que correspoBda.
OBSERVACIONES —Es eqaellos artículoa que por su dlvereídad de olaaea sea© disti&loa los precios 

póngase ei^más befo y el má:^ elevado, reflrlóodoae a la misma unidad de peto.
Se oooslgnard laa oaasas del aumento o diimiouoión. Se hará conatar si alguno de loa artíonloa enq-

merados do existen en la provincia. 

(¿W dtl JRüuím^ Bwgot, IB dt jumq da 1938,
k

J Deereto
Les razones de prudencia que 

accnaejaron si legiafador la pro 
muigación del Decreto número 

i ciento diecinueve, no sólo súbala* 
i ten, sino que se refuerza ante la 
I naarr ha venturosa de nuertro Ejér- 

i cito, que cootinuamente aumenta 
' la extensión de territorio liberado, 

Con zonae en las que ha de eztre* 
maree la vigilancia sobre las trans* 
nusiones de valores, por el gran 
número de tenencias ilfcitas qns 
existirán.

I No obstante, la frecuencia de 
S transmisiones <morti8 cauca», en 
I cuya formalizBción no intervienen 
{ fedatarios mercantiles, oblfearia 
I a los causahsbientes, de nc com* 
§ pletarse el texto del refe ido De 
I creío, a tener que recurrir a la in* 
I tervenoíón material, aunque en la 
I masa sucesoria no existieran lo* 
£ muebles.
IIJA evitar este inconveniente pro* 
I curando a loa herederos y legato 
5 taños mayor facilidad, cuando les 
E bienes transmitidos consistan eo 
I valores mobiliarios, alo mengua de 
I la necesaria flsoaliznciÓB, tiende 
B el presente Decreto, compleroea* 
I taño del número ciento dieoinne 
I ve.

■propuesta del i Ministro de Hacienda y previa de- 
j liberación del Consejo de MIdís* 
I

DISPONGO:
I Áriíoulo primero. Onando la 
transmisión <mortis causo de tí
tulos mobiliarios no conste en ea-

I oritura pública, será necesarij, pa 
ra su validez, que las Oflcinas Íí 
quidadoras del Impuesto de dere* 

competentes, previa 
justlflcaoJón de la posesión legiil* 
ma a favor del causante, consig
nen su aprobación por medio de 
nota especial extendida al pie de! 
documento presentado.

Artículo segundo. Los liquida
dores del Impuesto de derechos 
reales, en orden a la fundón que 
les astgua el precedente artículo, 
estarán a lo dlspues’o en los íor- 
oeros y cuarto del Decreto númc 
ro ciOBto diecinueve, de fecha die
cinueve de septiembre de mil do- 
veciontos treinta y seis.

pílcalo teroero. El Minl.terio 
^*c**°^® queda encargado d©’. 

cumplimiento de lo establecido en 
los anteriores preceptos.

Así lo ^apongo por el prese&‘e 
Decreto. Dado en Burgos a cua
tro de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.-II Aflo TriucfaL

FRANCISCO PRANCQ 
El Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado.
(Dsf ^Bo^etin Oficial del Estada^ 

Burgos b de junio de 1938 -
I 691),

1606
Confeeeionado el Padró de Cédufae 

personales de este término municipal 
para el año 1938, çnsda escpuesío c4 
püblieopor espaeio de dios, en ¡a 
SfortaHa de este Ayuntamiento a ta 

ie/eetos de reeîamoeiôn.
Afeanadre, 28 de junio de 1P38 — 

n Año Triunfal,El Alcalde, Jitá 
' de Dios Barea.
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